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1. Escrito presentado por el C. Óscar Tamez Rodríguez, 

Presidente de la Sociedad Nuevoleonesa de Historia, 

Geografía y Estadística, A.C., mediante el cual solicita se 

restituya el gentilicio de “Nuevoleonés” en el texto de la 

nueva reforma integral de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción III del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Puntos Constitucionales. 

 

2. 2 Oficios signados por el C. Ing. Edgardo David Acosta 

Canales, Director General de Parques y Vida Silvestre de 

Nuevo León, mediante el cual da contestación al exhorto 

realizado por esta Soberanía. 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 520 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

presente escrito al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y al Promovente. 
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3. Oficio signado por la C. Dip. Jessica Elodia Martínez 

Martínez, Coordinadora del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de reforma 

a diversas disposiciones de la Ley de Movilidad Sostenible y 

Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, en relación al 

derecho a la movilidad. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Movilidad. 

 

 

4. Escrito signado por las CC. Araceli Martínez Padilla y Patricia 

Pérez Ramírez y un grupo de ciudadanos del Municipio de 

San Pedro Garza García, Nuevo León, mediante el cual 

solicitan la cancelación del Proyecto Revitalización para las 

Condiciones de Espacio Público del Corazón del Municipio 

de San Pedro Garza García, Nuevo León; así como que se 

soliciten los documentos que acrediten el cumplimiento de 

la Ley para la realización de dicho proyecto. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Desarrollo Urbano. 
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5. Escrito presentado por la C. Rebeca Clouthier Carrillo y un 

Grupo de Ciudadanos del Municipio de San Pedro Garza 

García, Nuevo León, mediante el cual solicitan la destitución 

de los integrantes del Ayuntamiento de San Pedro Garza 

García, Nuevo León, integrado por el C. Miguel Bernardo 

Treviño de Hoyos y sus regidores, así como de quienes 

resulten responsables, por las presuntas faltas a su 

encomienda. 

 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción I del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Gobernación. 

 

6. Oficio signado por los CC. Dip. Fernando Adame Doria y 

Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, Presidente y Secretaria, 

respectivamente de la Comisión de Vigilancia del H. 

Congreso del Estado de Nuevo León, mediante el cual 

remite el Oficio suscrito por el C.P. Jorge Guadalupe Galván 

González, Auditor General del Estado de Nuevo León, que 

contiene el Informe de Resultado de la Cuenta Pública 2021 

del Municipio de Parás, Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

Cuarta de Hacienda y Desarrollo Municipal. 
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7. Escrito signado por el C. Dip. Heriberto Treviño Cantú y los 

integrantes del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma al Artículo 196 del Código 

Penal para el Estado de Nuevo León, en relación al delito 

de corrupción de menores que utilicen vapeadores. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

8. Escrito signado por la C. Claudia Tapia Castelo, mediante el 

cual presenta iniciativa de reforma a diversas disposiciones 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo león, para contemplar paridad total en los tres 

poderes del Estado, Ayuntamientos y en los Organismos 

Autónomos. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción III del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Puntos Constitucionales. 
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9. Oficio signado por el C. Mtro. Rubén Zaragoza Buelna, 

Director General del Instituto de Control Vehicular del 

Estado de Nuevo León, mediante el cual da contestación 

al exhorto realizado por esta Soberanía. 

 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 520 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

presente escrito al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y al Promovente. 

 

 

10. Escrito signado el C. Marco Antonio Decanini Contreras, 

mediante el cual presenta iniciativa por la que se expide la 

Ley para el Fomento de una Cultura de Donación 

Voluntaria de Sangre y Procuración del Trasplante de 

Órganos, Tejidos y Células, la cual consta de 91 artículos y 6 

artículos transitorios. 

 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 
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11. Escrito signado por las CC. Esthela Guadalupe Medina 

Arias y la Dip. Tabita Ortiz Hernández, Integrante del Grupo 

Legislativo de Movimiento Ciudadano, de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual presentan iniciativa por la que 

se reforman diversas disposiciones de la Ley General de 

Educación, en materia de los centros de alto rendimiento. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Legislación. 

 

 

12. Escrito signado las CC. Esthela Guadalupe Medina Arias y 

la Dip. Tabita Ortiz Hernández, Integrante del Grupo 

Legislativo de Movimiento Ciudadano, de la LXXVI 

Legislatura mediante el cual presentan iniciativa por la que 

se reforman diversas disposiciones de la Ley General de 

Educación, en materia de Lenguaje de Señas. 

  

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Legislación. 

 

 

 


